
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRETO D.S.M. N"

LorA, 13 A8R.2017

t IsTos

(c) l¿o3

a) Decrcto Alcaldicio N'081 del 10.01.2017
que aprueba dotación para slaño 2017

2011
b) Ord. N"l12, de fesha 31 de Marzo del

del Jefe del Departafiento de Salud en donde el Sr Alcalde autoriza
contratar en calidad de Plazo Fijo a Don (ña) JEREZ GARCES ALFONSINA ESTER

c).- Lo dispuesto en el D.FL. N" l-3061,
Ley 19.378 de fecha 13.04 95 qus establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud
Municipal, Resolución N'520, de fecha 15.11.96 de la Contraloría ReSional de Ia
República y en r.rso de las facultades que me confieren los Arts. 12" y 63'del D F.L N'
l/2006.- que refunde Ley N' It695, Or&ínica Constitucional de Municipal¡dades,
modificada por la Ley N'I9.130 del 19 de Mar¿o de 1992

DECRETO:

I - Apruébese nombramiento en cahdad
de PLAZO FIJO suscrito entre la I. Municipelid¡d de Irt¡ y el (la) funcionario (a)
que a conlinuacrón se indica'

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE

CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

i CESFAM DR. SERGIO LAGOS O.
: JEREZ GARCES ALFON§INA
ESTER
MEDICOS

  
44 HORAS

OI DE ABRIL DEL 20 I7
30 DE JUNIO DEL 2OI7
NECESIDAD DE SERVICIO
A- t2

del presente Decreto, deberá imputarse al
20 t6.

2.-El gasto que genere el cumplimiento
subtilulo 21. item 02 del

ANÓTEs[, REcISTR Htvf,sE.-

CRUCES
MIJNICIPAL

EÑOR ALCALDE

Distribución:
- Contraloría
- La indicada.
- Carpeta Funcionario
- funcionario
- Remunerac¡ón

-la

t.


